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Para contestar cite 
Radicado MT No. 201 73050011801 

28072017 
Medellín, 28-07-2017 

Señor: 
JELMAR HUMBERTO ROLDAN RIVERA. 
Propietario del vehículo de placa TDT 641 
Carrera 38 # 5 N- 148 
Valledupar- Cesar 

Asunto: Desvinculación administrativa del vehículo de placa TDT 641 
Radicado No. 20173050070712 del 19 de julio de 2017 

Con el fin de resolver solicitud de desvinculación administrativa, solicitada por la señora LUZ MERY 
MUÑOZ QUIROZ, representante legal de la empresa AS TRANSPORTES AS, se procede a dar 
traslado del mismo, dando cumplimiento al numeral 2 del artículo 42 del Decreto 174 de 
20017 Traslado de la solicitud de desvinculación al representante legal o propietario del vehículo, 
según el caso, por el termino de c' 	(5) días para que presente por escrito sus descargos y las 
pruebas que pretenda hace 

Atentam nte 

INEZ 
a 

Anexos: 18 folios. 

Proyectó: JDAJ 
Revisó: LCZM 
Fecha de elaboración: 28-07-2017 
Número de radicado que responde: 20173050070712 
Tipo de respuesta 	 Total ( ) Parcial ( ) 

Avenida Esperanza calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Bogotá Colombia. 
Teléfonos: (57+11 3240800 (57+116001242 
http://www  mintransaorte~  - PQRS-WEB: htto://gestiondocurnental.mintransoorte.gov  ca/par!  
Atención al Ciudadana: Sede Central Lunes o Viernes de 8:30 am.- 4:30 p.m., linea Gratuita Nacional 01800011 2042 Código Postal 111321 
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PINISTERO DE TRANSPORTE Tel 3241300 

1111111 1111111111111111 11111111111111101111111111111111111111 
No 20173050070712 

Fecha Rodeado 2017 07 19 11 5946 
Destino: 305 

RTEAstranspones Especiales Mao 
Anexos: Anexos: 18 FOLIOS 

Medellín, 11 de Julio de 2017 

Doctor 
Luis Carlos Zapata Martínez 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA CHOCÓ 

Ciudad 

Referencia: Trámite de solicitud de DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA POR 
SOLICITUD DE LA EMPRESA 

LUZ MERY MUÑOZ QUIROZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad cíe MedellIn, 
identificada con cédula de ciudadanía número 39.179.063 actuando en nombre y 
representación 	legal 	de 	la 	Asociación 	de 	Transportadores AS 
TRANSPORTES, entidad identificada con Nit 811.036.515, por medio del presente 
escrito solicito ante su Despacho adelantar trámite de desvinculación administrati ia 

por parte de la empresa de transporte, de acuerdo a las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Que la relación contractual surgida entre el propietario del vehículo de placas 
TDT641 y la empresa Asociación de Transportadores Especiales AS 
TRANSPORTES se originó en virtud de la reglamentación contenida en el 
Decreto 174 de 2001 y en consecuencia la desvinculación de los automotores 
debe observarse según la misma norma, específicamente de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 41 y 42 del Decreto 174 de 2001. 

Que se presenta trámite de desvinculación según lo dispuesto en los artículos 
41 y 42 del Decreto 174 de 2001 los cuales disponían: 

ARTÍCULO 41. DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA POR SOLICITUD DE LA 
EMPRESA. Vencido el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las 
partes el representante legal de la empresa podrá solicitar al Minisierio ie 
Transporte, la desvinculación, invocando alguna de las siguientes causales 
imputables al propietario del vehículo: 

VIGILADO 
SUPERTRANSPORTE 

her•reeir. 4  —• 
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No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la autoridad 

competente. 

No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos 

en este Decreto para el trámite de los documentos de transporte. 

No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de 

vinculación. 

Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el 

plan señalado por la empresa. 

No efectuar los aportes obligatodos al fondo de reposición. 

PARÁGRAFO. En todo caso la empresa a la cual está vinculado el vehículo tiene 
la obligación de permitir que continúe trabajando en la misma forma en que lo venía 
haciendo hasta que se decida sobre la solicitud de desvinculación. 

ARTÍCULO 42. PROCEDIMIENTO. Para efectos de la desvinculación 
administrativa establecida en los artículos anteriores, se observará el siguiente 

procedimiento: 

Petición elevada ante el Ministerio de Transporte indicando las razones por las 
cuales solicita la desvinculación, adjuntando copia del contrato de vinculación y las 
pruebas respectivas. 

Traslado de la solicitud de desvinculación al representante legal o propietario del 
vehículo, según el caso, por el término de cinco (5) días para que presente por 
escrito sus descargos y las pruebas que pretenda hacer valer 

Decisión mediante resolución motivada dentro de los 15 días siguientes. 

La Resolución que ordena la desvinculación del automotor remplazará el paz y salvo 
que debe expedir la empresa, sin perjuicio de las acciones civiles y comerciales que 
se desprendan del contrato de vinculación suscrito entre las partes. 

3 Que adicionalmente se aporta certificación de deuda a cargo del afiliado(a) 
suscrita por la contadora lo cual indica que el(a) afiliado(a) no cumple con el 
pago de los valores pactados en contrato de vinculación y con las obligaciones 
propias del contrato de vinculación como el pago oportuno de las cuotas de 
administración y pólizas de responsabilidad contractual y extracontractual 
incurriendo en la causal 3 del artículo 41 del decreto 174 de 2001. 	1/4JICIL ADCD 

SUPERTRANSPORTE 
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Así entonces, para lo pertinente, se relacionan los siguientes: 

HECHOS 

El señor(a) JELMAR HUMBERTO ROLDAN RIVERA suscribió contrato de 
vinculación con nuestra empresa el día 18 de Diciembre de 2012 

Manifestamos el incumplimiento de las siguientes obligaciones estipuladas en el 
contrato de vinculación: 

• 

PLACA TDT641 
CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTO 

Obligaciones económicas NO CUMPLE 

Aporte de documentos NO CUMPLE 

Asistencia a las capacitaciones NO CUMPLE 

Cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo NO CUMPLE 

Aporta documentación actualizada NO CUMPLE 

Se presenta a solicitar Extractos de Contrato NO CUMPLE 

Se configura lo preceptuado en los numerales 2 y 3 del artículo 41 del Decreto 174 
de 2001 que estipulan: 

Nral 2. "No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos para el trámite de los documentos de transporte" 

Nral 3. "No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el 
contrato de vinculación" 

Hechos que constituyen causal válida que legitima a AS TRANSPORTES para 
adelantar la presente solicitud de desvinculación. 

4-14  1/41ICIL A D C> 
95UPERTRANSPOIZTE 
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3. El Decreto 174 en su artículo 41, el cual regula el procedimiento para proceder 
a desvincular por vía administrativa un vehículo de una empresa habilitada en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, exige 
inexorablemente que el contrato de vinculación esté vencido, presupuesto que debe 
cumplirse para poder entrar a analizar las causales de incumplimiento y proceder a 
dar trámite a la solicitud de desvinculación administrativa, es importante tener 
presente que el contrato de vinculación se rige por las normas del derecho privado, 
debiendo contener como minimo entre otros, el término de duración del contrato, 
causales de terminación y preavisos requeridos para ello, asi como aquellas 
condiciones que permitan definir la existencia de prórrogas automáticas. 

De conformidad con anterior, el contrato que soporta el presente trámite se haya 
vencido toda vez que: (...) Si cualquiera de las partes tuviese la intención de no 
renovarlo a su terminación, deberá manifestarlo expresamente por escrito a la otra 
parle dentro de los 30 días calendario anteriores al vencimiento del periodo o de 
cualquier prorroga; si no. se hiciere así; se entenderá prorrogado por peripdos 
iguales de (3) tres meses y así sucesivamente, salvo que llegue el vencimiento de 
la tarjeta de operación, caso en el cual este contrato, se dará por terminado 
automáticamente 

Ya han transcurrido 4 meses sin que el propietario se presente a cumplir con 
sus obligaciones. 

El contrato se encuentra vencido y el señor se encuentra debidamente notificado 
de ello, toda vez que fue expresamente pactado en el contrato de vinculación la 
terminación automática al momento de vencimiento de la tarjeta de operación 

Con fundamento en los anteriores hechos, elevo la presente 

SOLICITUD 

Respetuosamente solicito expedir Resolución de desvinculación del vehículo que 
relaciono a continuación: 

PLACA 	TDT641 

GVIGILADO 
SUPERTRANSPORTE 
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ANEXOS 

Copia del contrato de vinculación, el cual se encuentra vencido. 

Copia del comunicado remitido a la dirección de domicilio del señor(a) JELMAR 
HUMBERTO ROLDAN RIVERA 

Copia de la guía de la compañía de envío postal. 

Certificación de monto adeudado a la fecha 

Copia de la publicación en prensa notificando la terminación del contrato. 

NOTIFICACIONES 

El Propietario las recibirá en la siguiente Dirección: 

K38 NO 5 N-148 VALLEDUPAR 

La suscrita en: Carrera 69 # 49-06 de Municipio de Medellín, teléfono 448 60 48 

1  ) 
fAIIIll  I 

LUZ N -RY 	o 

c.c. 39.179, , 

Al , 
ij 

Representante Leal 
AS TRANSPORTES 

,C- 112.45112 

Atentament 

Z QUIROZ 

321 604 3724 
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CONTRATO DE VINCÚLACION v/0 

AFILIACION 

Código: F-78, Versión: 01 

Vigencia: 02/01/2014 tuTransportes 
ESCOLAR-EMPRESARIAL,TURNTICO Y CAFSCA 

So/aciones en Movimiento 

ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES 
"AS TRANSPORTES" 

CONTRATO DE VINCULACIÓN DE VEHÍCULO AUTOMOTOR PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS 

CONTRATO DE VINCULACIÓN No. 403 

I. PARTES 

Entre los suscritos a saber, de una parte ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES quien podrá utilizar la sigla AS 
TRANSPORTES entidad identificada con Nit 811036515-9 representada legalmente en este acto por la señora PAULA 
XIMENA TRUJILLO VELEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín, identificada con cedula de ciudadanía 
No.32.562.794, quien para todos los efectos del presente contrato y en lo sucesivo se denominará LA EMPRESA y por otra 
parte jELMAR HUMBERTO ROLDAN RIVERA, identificado con cedula de ciudadanía No 86049610 obrando en calidad 
de PROPIETARIO del vehículo que se vincula, quien para todos los efectos del presente contrato yen lo sucesivo se 
denominará EL PROPIETARIO, hacemos constar que hemos celebrado el presente CONTRATO DE VINCULACIÓN DE 
VEHiCULO AUTOMOTOR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS, previas las siguientes. 

II. CONSIDERACIONES 

1. 	Que por medio de las Resoluciones No.00344 de fecha 30 de diciembre de 2004 LA EMPRESA recibió habilitación para 
operar como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en la modalidad de Especial por haber 
reunido la totalidad de los requisitos fijados por los Decretos 174 de 2001 y 173 de 2001 respectivamente, en desarrollo de 
las previsiones de las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996. 2. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 
174 de 2001, la capacidad transportadora es el número de vehículos requeridos para la adecuada y racional prestación de 
los servicios contratados. 3. Que LA EMPRESA actualmente tiene disponibilidad en su capacidad transportadora y por 
tanto cuenta con la posibilidad legal de vincular nuevos automotores a su parque automotor. a. Que EL PROPIETARIO 
tiene interés en que el vehículo que más adelante se detallará forme parte del parque automotor de LA EMPRESA bajo las 
condiciones que se fijan en el presente contrato. 5. Que el presente contrato se refiere se limita exclusivamente a la 
vinculación del vehículo relacionado en los términos del Decreto 174 de 2001 y de ninguna manera incluye la participación 
del PROPIETARIO como asociado de AS TRANSPORTES ni le da derecho a participar como miembro de la Asamblea de 
asociados y/o pertenecer a ninguno de los órganos administrativos o de dirección de AS TRANSPORTES. 6. Que LA 

habilitación, los permisos y autorizaciones que le dan la capacidad legal para celebrar el presente contrato, asumiendo 
toda la responsabilidad legal a que haya lugar por su veracidad, a lo cual se atiene EL PROPIETARIO de buena fe. 7. Que 
el objetivo del contrato de vinculación es permitir a LA EMPRESA integrar el parque automotor necesario para la prestación 
del servicio con vehículos de propiedad de terceros, sin que dicho contrato en manera alguna constituya una autorización 
para el PROPIETARIO de ceder directa o indirectamente las responsabilidades y obligaciones que le competen y que se 
derivan de la operación del servicio de transporte público especial. 8. Que el presente Contrato de Vinculación se regirá por 
las normas del derecho privado, observando además para su redacción el contenido minimo legal dispuesto en el artículo 
38 del Decreto 174 de 2001. En consecuencia, conforme a las anteriores antecedentes, las partes contratantes acuerdan 
regir su relación por las siguientes: 

III. CLAUSULAS. 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL PROPIETARIO vincula y/o afilia el vehículo cuyas características se anotan en el 
cuadro siguiente 

CLASE: CAMIONETA 

MARCA: CHEVROLET 

MODELO: 2013 

COLOR: BLANCO 

MOTOR: 209144 

No. SERIE: 8LBETF3E2D0166999 

[PLACA: TDT641 
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N° INTERNO: 403 	 , , 

CAPACIDAD: 5 	1 	 , 

COMBUSTIBLE: A.C.P.M. 

PROPIETARIO: JELMAR HUMBERTO ROLDAN RIVERA 

C.C. No.: 86049610 

De forma tal que EL PROPIETARIO vincula y/o afilia a AS TRANSPORTES, el vehículo acabado de identificar, para que se 
incorpore a su parque automotor, con el fin de prestar el servicio de Transporte Público Terrestre Automotor Especial de 
personas, sean estudiantes, empleados, trabajadores, turistas, prestadores de servicios turísticos o particulares en general, 
con un radio de acción Nacional; permitiéndole AS TRANSPORTES a EL PROPIETARIO que por el pago de una suma de 
dinero aquí convenida, éste pueda usar y usufructuar su razón social y demás beneficios que se estipulan en este contrato 

que se desprendan de su naturaleza según las normas vigentes. PARÁGRAFO PRIMERO: El PROPIETARIO declara que 
el vehiculo a la fecha no tiene ningún otro contrato vigente de la misma o similar naturaleza celebrado con otra empresa y 
que resulte incompatible con el presente. PARÁGRAFO SEGUNDO: El uso y usufructo de la Razón Social, constituye una 
contraprestación contractual, pues ésta es y seguirá siendo de propiedad exclusiva de AS TRANSPORTES, obtenida a 
través de su constitución y habilitación, que le permiten operar y funcionar en la actividad del servicio de Transporte Público 
Terrestre Automotor Especial y no puede ser objeto de transferencia a ningún título, de conformidad con lo establecido por 
el articulo 13 de la Ley 336 de 1996. SEGUNDA. TITULO O DERECHO QUE SE EJERCE SOBRE EL AUTOMOTOR. En 
forma expresaEL PROPIETARIO manifiesta: Que es titular del derecho de dominio sobre EL VEHÍCULO automotor descrito 
en la cláusula anterior, por haberlo adquirido mediante Título Legítimo de acuerdo con las leyes colombianas; 1. Que los 
derechos que posee sobre EL VEHÍCULO en mención se encuentran totalmente libres de limitaciones que impidan o 
restrinjan su capacidad contractual para la celebración y cumplimiento del presente contrato; obligándose en todo caso 
éste último a sanear cualquier situación que se presente en el futuro, y que pudiere impedir u obstaculizar total o 
parcialmente el desarrollo del objeto del presente contrato y el cumplimiento total o parcial de las obligaciones de él 
derivadas. 2. Que de presentarse irregularidades sobre documentación o legalización ante las autoridades respectivas, 
exonera a AS TRANSPORTES y asume de manera directa cualquier responsabilidad tributaria, civil o penal que de dichas 
circunstancias se derive. TERCERA: TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término de duración de este contrato 

de cualquier prórroga no podrá ser superior a (3) TRES MESES, pero podrá ser inferior en el caso de disolución y 
liquidagión de AS TRANSPORTES efectuada de conformidad a los Estatutos o la Ley; cancelación de su habilitación y/o 
mutuo acuerdo entre las partes, casos en los cuales no habrá lugar a indemnización. Esta prórroga no opera y por lo tanto 
este contrato termina de manera automática y sin necesidad de requerimientos, ni avisos previos al vencimiento de la 
tarjeta de operación o por el incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en este contrato. PARAGRAFO 
PRIMERO.- Si cualquiera de las partes tuviere la intención de no renovarlo a su terminación, deberá manifestarlo 
expresamente por escrito a la otra parte, dentro de los treinta días calendario anteriores al vencimiento del período o de 
cualquier prórroga; si no se hiciere así, se entenderá prorrogado por periodos iguales de (3) tres meses y así 
sucesivamente, salvo que llegue el vencimiento de la tarjeta de operación, caso en el cual este contrato, se dará por 
terminado automáticamente. CUARTA...DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. De conformidad con el artículo 36 del Estatuto 
Nacional de Transporte Ley 336 de 1996, las partes acuerdan que EL PROPIETARIO presentará a LA EMPRESA el (los) 
conductor (es) a cuyo cargo estará la operación y conducción del vehículo objeto del presente contrato, y será AS 
TRANSPORTES quien adelante el proceso de selección del conductor en observancia de las disposiciones internas 
creadas para el efecto y previo cumplimiento de los requisitos establecidos por AS TRANSPORTES de acuerdo con las 
normas de tránsitoj transporte; el proceso de contrata_deLconductor_estará-a-car• 	 _e_ e —G e—e e,— . 	e 

antenorThL PKUPIb 1ARIO reconoce que exclusivamente es-de su cargo- -el cumplimiento de todos los conceptos laborales 
asumiendo el pago de los salarios, primas, cesantías, bonificaciones, aportes al Sistema de Protección Social, uniformes y 
en general todos aquellos conceptos que se deriven del vínculo laboral establecido con el conductor y; en el evento que 
tuviese AS TRANSPORTES que soportar el pago de tales conceptos podrá repetir en Contra DEL PROPIETARIO por las 
vías judiciales o extrajudiciales pertinentes para obtener la restitución de lo pagado, más los perjuicios causados. 
PARAGRAFO PRIMERO: EL PROPIETARIO deberá cubrir los referidos pagos en forma mensual, para tal efecto, el 
propietario remitirá las pruebas del cumplimiento de estas obligaciones y en todo caso permitirá que AS TRANSPORTES 
verifique el cumplimiento de esta obligación para lo cual EL PROPIETARIO, por medio de este instrumento le otorga poder 
expreso. PARAGRAFO SEGUNDO: Queda acordado y aceptado por EL PROPIETARIO que en el evento de incurrir en 
incumplimiento de las obligaciones laborales para con el conductor, AS TRANSPORTES queda facultada para suspender 
la prestación del servicio y no expedir la tarjeta de operación y-o extracto del contrato y aplicar las sanciones a que haya 
lugar, incluida la desvinculación unilateral del vehículo dando por terminada esta relación contractual. PARAGRAFO 
TERCERO: Se conviene expresamente que, tal y como lo permite la Ley, EL PROPIETARIO ostente la calidad de 
conductor del vehículo, caso en el cual las obligaciones y responsabilidades de ese oficio, serán independientes a las que 
se desprenden de este contrato, siendo obligación del PROPIETARIO proveer su propia afiliación al sistema de seguridad 
social, y allegar a AS TRANSPORTES cada mes, certificación o certificaciones expedidas por la entidad a la cual se 
encuentra afiliado. QUINTA: VIGILANCIA Y CONTROL: AS TRANSPORTES vigilará el cumplimiento de todos los 
requisitos legales, reglamentarios y los que se determinen en el régimen interno de AS TRANSPORTES, relacionados con 
la operación del vehículo que se vincula y/o afilia y la prestación del servicio de transporte, especialmente dispondrá lo 
pertinente para ajustar la operación del servicio a lo establecido en la Resolución 315 del 06 de febrero de 2013 mediante 
la cual el gobierno adoptó medidas para garantizar la seguridad en el transporte público terrestre automotor para lo cual EL 
PROPIETARIO se obliga a acatar estrictamente las medidas que AS TRANSPORTES implemente respecto a las 
prevenciones que cada situación requiera, bien sea respecto del vehículo o en relación con el conductor de conformidad 
con el contrato de trabajo, igualmente AS TRANSPORTES mantendrá vigilancia permanente respecto al cumplimiento de 
los requisitos formales de la documentación que debe entregar EL PROPIETARIO a AS TRANSPORTES y que dan cuenta 
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de la operación legal del vehículo, acordando que ante el eventual incumplimiento podrá AS TRANSPORTES abstenerse 
de otorgar extracto de contrato o dar por terminado el contrato dé vinculatión y/o afiliación. SEXTA: MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN.EL PROPIETARIO se compromete a efectuar y cumplir el programa de 
mantenimiento preventivo diseñado por AS TRANSPORTES, en caso de no cumplirlo, AS TRANSPORTES podrá imponer 
las siguientes sanciones: A) Por la primera vez se suspenderá el servicio una semana. B) Por la segunda vez, dos 
semanas. C) Por la tercera vez, se podrá dar por terminado este contrato y se procederá ante el Ministerio para la 
desvinculación del vehículo cuyas características aparecen en este contrato. Igualmente EL PROPIETARIO expresa su 
consentimiento respecto a la implementación y pago de cualquier sistema o dispositivo de rastreo y/o monitorio satelital o 
no, cuya instalación sea requerida por AS TRANSPORTES para monitorear, rastrear y/o controlar la velocidad, marcha, 
ubicación y en general cualquier condición del vehículo, en aras de garantizar la prestación del servicio de transporte en 
condiciones de seguridad para los usuarios del servicio. SÉPTIMA: INSPECCIÓN DEL VEHICULO Y CONSECUENCIAS. 
AS TRANSPORTES podrá en cualquier tiempo inspeccionar el estado mecánico y general del vehículo, como garantía de 
seguridad en el servicio y en caso de comprobarse fallas, tanto EL PROPIETARIO como el conductor del vehículo 
atenderán de inmediato las órdenes de AS TRANSPORTES para corregirlas. De no ser corregidas de forma inmediata, AS 
TRANSPORTES, procederá a imponer las sanciones consagradas en la cláusula sexta de este contrato.00TAVA: 
COBROS Y PAGOS A QUE SE COMPROMETEN LAS PARTES. En virtud del presente contrato, EL PROPIETARIO se 
obliga a pagar y a AS TRANSPORTES le asiste el derecho a cobrar las sumas de dinero que se detallan a continuación: 1. 
1. Por una sola vez al momento de vinculación y/o afiliación del vehículo una suma establecida entre 4 y 11 salarios 
mínimos por concepto de cuota de vinculación y/o afiliación. 2. Mensualmente EL PROPIETARIO pagará a AS 
TRANSPORTESuna cuota de sostenimiento fijada por la administración de AS TRANSPORTES, valor que será establecido 
entre 5 y 6 Salario Mínimo Diario Legal Vigente, en moneda legal colombiana, pagaderos dentro de los cinco (5) primeros 
días de cada mes, en las instalaciones de AS TRANSPORTES; y desde ya EL PROPIETARIO autoriza para que le sea 
descontado, de la liquidación que se haga de los servicios prestados en la quincena o en el período inmediatamente 
anterior, en caso de que el monto de la liquidación no alcance a cubrir dicho valor y el obligado no cancele la respectiva 
cuota incurrirá en mora y en tal evento, podrá AS TRANSPORTES cobrar intereses a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Bancaria. El valor establecido en el presente numeral podrá ser variado por la administración de AS 
TRANSPORTES por circunstancias de orden legal, económico, financiero o por reajuste tarifario, decisión que será 
comunicada mediante documento escrito fijado en la cartelera de AS TRANSPORTESy que una vez comunicada tiene el 
carácter de obligatoria para EL PROPIETARIO. 3. Cada que sea requerido para la prestación del servicio público de 
transporte especial, EL PROPIETARIO pagará a AS TRANSPORTESla cuota establecida para el extracto de contrato, 
cuyas tarifas serán fijadas en la cartelera de AS TRANSPORTES y los valores podrán ser variados racionalmente por la 
administración dé AS TRANSPORTES por circunstancias de orden legal, económrco, financiero o por reajuste tarifario, 
decisión que será comunicada mediante documento escrito fijado en la cartelera de AS TRANSPORTESy que una vez 
comunicada tiene el carácter de obligatoria para EL PROPIETARIO. Los extractos de contrato de los servicios 
conseguidos por fuera de AS TRANSPORTES y sin su intermediación se entregarán por el término de duración del 
respectivo servicio (Dichos extractos se entregaran mes a mes para ejercer un control sobre la documentación del 
conductor y vehículo, prorrogable hasta la terminación del contrato). Los contratos conseguidos a través de AS 
TRANSPORTES no tendrán ningún costo en cuanto al extracto del contrato se refiere, y estos se entregarán mes a mes 
por toda la vigencia del contrato. 4. En el evento que EL PROPIETARIO efectúe cesión de contrato avalada por AS 
TRANSPORTES, el cesionario, deberá realizar nueva vinculación y/o afiliación a su nombre, cancelando a AS 
TRANSPORTESel valor equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por concepto de ingreso. NOVENA: 
RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. Serán a cargo deEL PROPIETARIO conductor y/o administrador 
del vehículo, el pago de las multas por infracciones a las normas de tránsito y transporte, aquellas que le sean imputables. 
Igualmente los daños que cause el vehículo y que no estén protegidos por la póliza de seguros. Queda ex resamente 

ransi o y ranspor e-come a con-e 
vehículo y por el presente medio autoriza expresamente para que la información relacionada con las infracciones de 
tránsito y transporte sea consultada en las bases de datos oficiales y reportadas a la Superintendencia de Puertos y 
Transporte en virtud de programa de seguimiento y control de las infracciones de tránsito. DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL 
PROPIETARIO. Son obligaciones especiales de EL PROPIETARIO las que a continuación se convienen: 1- Utilizar la razón 
social y los distintivos de AS TRANSPORTES, únicamente para el cumplimiento del objeto y fines del presente contrato. 2. 
Pagar oportunamente todos los impuestos y demás erogaciones oficiales, así como combustible, repuestos, accesorios, 
mano de obra y demás gastos de operación y mantenimiento del vehículo. 3. Contratar y mantener vigente durante el 
tiempo de vinculación y/o afiliación las pólizas de seguros, de las cuales AS TRANSPORTES será el tomador; así como 
afiliarse a los demás fondos que la ley exige, a fin de efectuar los pagos e indemnizaciones a que hubieren lugar y que 
correspondieren AL PROPIETARIO; dicha póliza deberá cubrir los riesgos y los montos que las leyes y decretos vigentes 
establezcan y los que dispusiere AS TRANSPORTES. 4. Obtener de las autoridades de tránsito respectivas y de AS 
TRANSPORTES, autorización previa antes de la ejecución de servicios especiales o expresos fuera del área de operación. 
5. No enajenar, ni dar en prenda el vehículo durante el tiempo de vigencia de este contrato, sin la previa autorización 
escrita de AS TRANSPORTES. 6. Acatar y cumplir las disposiciones emanadas de la gerencia de AS TRANSPORTES 7. 
Aceptar y apoyar las órdenes de la Gerencia para que el vehículo no preste servicio público de transporte en las siguientes 
circunstancias: a) Sin extracto de contrato, tarjeta de operación o certificado de movilización vigente. b) Sin portar seguros 
obligatorio o de responsabilidad civil vigente (que no estén vencidos) y/o aportes al fondo de responsabilidad civil. c) 
Cuando el conductor no tenga licencia de conducción o esté vencida. d) Con el vehículo en mal estado o sin cumplir el plan 
de mantenimiento establecido por AS TRANSPORTES. e) Sin su seguridad social o la de su conductor. f) Cuando tenga 
infracciones o multas de tránsito pendientes de pago o acuerdo de pago. En el caso de incumplimiento de los literales b c, 
d, e y f, AS TRANSPORTES podrá abstenerse de entregar extracto del contrato para garantizar la seguridad de los 
usuarios. 8. Instruir permanentemente al conductor para que cumpla las normas de tránsito y de transporte, que para 
servicios especiales sean expedidas. 9. Cumplir y hacer que se cumplan por el conductor, las disposiciones contenidas en 
la ley 105 de 1993, ley 336 de 1996, decreto 174 de 2001, decreto 3366 del 2003, y demás normas concordantes que con 
posterioridad entren en vigencia, o aquellas que las modifiquen o adicionen. 10. Presentar oportunamente y dentro de los 
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términos señalados por AS TRANSPORTES, los documentos exigidos para tramitar la renovación para la tarjeta de 
operación. 11. entregar a la Gerencia los informes que le sean lolicitadds dentro de los términos que se le señalen. 12 
Informar a la Gerencia por escrito cualquier cambio de dirección de su residencia dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse cumplido el traslado. 13 Comprometerse una vez firmado este contrato a pintar y/o acondicionar el vehículo con 
los colores respectivos de AS TRANSPORTES, e instalar en la forma que se le indique los emblemas que identifican a AS 
TRANSPORTES. 14. Cumplir y hacer cumplir al conductor, los servicios oficialmente autorizados, modificados o que se 
autoricen, así como los horarios, turnos y el Reglamento Interno. 15. Pagar oportunamente los deducibles y demás rubros 
relacionados con Los daños ocasionados por el vehículo a terceros o a los usuarios del servicio, siempre y cuando exista 
responsabilidad civil presunta. 16. Cumplir y hacer cumplir oportunamente al conductor el programa de seguimiento y 
control de infracciones de tránsito; el programa de seguridad vial; el programa de revisión y mantenimiento preventivo y 
demás programas diseñados por AS TRANSPORTES. 17. Verificar el estado mecánico del vehículo antes de prestar el 
servicio. 18. Pagar a AS TRANSPORTES la prima correspondiente a las pólizas de seguro de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual, que de conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio y de los artículos 
17, 18 y 19 del Decreto 174 de 2001 está obligada a tomar AS TRANSPORTES con el fin de amparar los riesgos 
correspondientes a la actividad transportadora; el recaudo de las primas correspondientes al vehículo automotor objeto del 
presente contrato, por parte de AS TRANSPORTES se hará de la siguiente forma: AS TRANSPORTES informará AL 
PROPIETARIO con ocho (8) días de anticipación el valor de la prima de las pólizas, estando obligado EL PROPIETARIO a 
cancelarlo de manera inmediata; para el efecto, EL PROPIETARIO autoriza a AS TRANSPORTES a retener y descontar 
dicho valor de las sumas que le correspondieran por concepto de prestación de servicios ejecutados por el vehículo objeto 
del presente contrato.19. Informar, qué conductores prestan el servicio en el vehículo vinculado, en qué calidad lo hacen, y 
así mismo informar cuando exista cambio del mismo. 20. Permitir que AS TRANSPORTES deduzca del producido del 
vehículo las deudas derivadas del presente contrato. DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DE AS TRANSPORTES UNA 
VEZ FORMALIZADA LA VINCULACIÓN Y/0 AFILIACIÓN DEL VEHICULO:- Son las siguientes. 1.-Velar porque el vehículo 
una vez formalizada la vinculación y/o afiliación, instale en la carrocería los distintivos, número de orden interno y razón 
social de AS TRANSPORTES.- 2.- Vigilar que el conductor y el PROPIETARIO que conduce su propio vehículo se 
encuentre afiliado al Sistema de Seguridad Social. 3.- Desarrollar el programa de medicina preventiva para el conductor 
directamente o través de la entidad correspondiente.- 4. Suministrar oportunamente la tarjeta de operación siempre y 
cuando EL PROPIETARIO entregue los documentos oportunamente a AS TRANSPORTES y pague el valor 
correspondiente según las autoridades. 5.- Desarrollar los programas de ley y en general los programas de capacitación 
para los operadores del equipo y a los vinculados y/o afiliados- 6.- Vigilar que el vehículo cuente con las condiciones de 
seguridad y comodidad reglamentados por el Ministerio de Transporte.- 7.- Desarrollar el programa de revisión y 
mantenimiento preventivo del equipo.- 8.- Vigilar que el vehículo preste el servicio con la tarjetá de operación vigente. 9.-
Vigilar y constatar que el conductor del vehículo cuente con licencia de conducción vigente y apropiada. 10.- Llevar y 
mantener en el archivo una ficha técnica del vehículo.- 11.- Entregar al PROPIETARIO del equipo la ficha técnica una vez 
efectuada la desvinculación por la autoridad competente.- 12.- Expedir el paz y salvo sin costo alguno, siempre y cuando 
no tengan deudas originadas con ocasión de las obligaciones contraídas en el presente contrato.- 13.- Expedir un extracto 
en el que se discrimine los rubros y montos de los pagos efectuados.- 14.- Entregar al PROPIETARIO el extracto del 
contrato en papel membrete de AS TRANSPORTES y debidamente firmado por el representante legal de la misma, 
después de verificar la existencia del contrato y/o el soporte del extracto. DÉCIMA SEGUNDA: CAUSALES DE 
TERMINACIÓN DE CONTRATO Y DESVINCULACIÓN DEL VEHICULO: Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
este contrato o las de orden legal, el contrato podrá darse por terminado: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes; 2) Por 
muerte del PROPIETARIO si los herederos o causahabientes no desean continuarlo, caso en el cual, no tendrán derecho a 
reclamar perjuicios o indemnización alguno a AS TRANSPORTES. De igual forma, no habrá indemnización o pago de 
perjuicio alguno, cuando AS TRANSPORTES cancele el contrato por incumplimiento de las obligaciones adquiridas_p_oLEL___ 	 

na vez a ju ica cf-  Ontro-de 'á-Sucesión 
el vehículo, el heredero favorecido deberá tramitar el traspaso correspondiente y manifestar por escrito ante la Gerencia si 
desea continuar con la-afiliación del vehículo, caso en el cual, deberá firmarse nuevo contrato entre las partes o 
prorrogarse el existente mediante cláusula adicional. 3) Por expiración del plazo pactado. 4) Unilateralmente por parte de 
AS TRANSPORTES: AS TRANSPORTES procederá a dar por terminado el contrato con justa causa y solicitara la 
desvinculación del vehículo en la forma prevista en las disposiciones de transporte, cuando acontezca una de las 
siguientes causales: a) Cuando el PROPIETARIO por intermedio del conductor o personalmente preste servicio de 
transporte sin tarjeta de operación, sin el extracto de contrato, con documentos falsos y/o adulterados, con el vehículo en 
mal estado. -b) Cuando el PROPIETARIO o su conductor se abstenga de forma reiterada y sin ninguna justificación, de 
cumplir las determinaciones que imparta la Gerencia.- c) Por incumplimiento de los contratos entregados por AS 
TRANSPORTES. d) Por decisión judicial u orden administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte.- e) Por 
incumplimiento total o parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. f) 
Cuando EL PROPIETARIO dirija, dé órdenes o instrucciones, o patrocine al conductor para cometer cualquier tipo de 
ilícitos o el incumplimiento de las normas de Tránsito y Transporte. g)- No cancelar oportunamente los valores acordados 
en este contrato. h). Cuando en el término de cinco (5) días no sean corregidos los daños mecánicos que sean detectados 
al Inspeccionar el vehículo. i) No cumplir el vehículo con el plan de rodamiento de AS TRANSPORTES. j) Cuando el 
vehículo sobrepase los 10 años de servicio. 4) Unilateralmente por parte de EL PROPIETARIO por incumplimiento de las 
obligaciones de AS TRANSPORTES, establecidas en este contrato k) Por hurto y/o pérdida total del vehículo) Por cualquier 
otra causa justa o legal no prevista en este documento. PARÁGRAFO PRIMERO-EL PROPIETARIO se compromete en 
caso de terminación del contrato a presentarse a AS TRANSPORTES, en el momento que se le cite, para firmar la 
comunicación que debe enviarse al Ministerio de Transporte para el retiro del vehículo y entregar el original de la tarjeta de 
operación, y si no lo hiciere, responderá en los términos de este contrato, extrajudicial y/o judicialmente, si a ello hubiere 
lugar por los perjuicios causados a AS TRANSPORTES y/o a terceros. PARÁGRAFO SEGUNDO: Mientras el Ministerio de 
Transporte expide la autorización para la desvinculación, de acuerdo con el decreto 174 de 2001, o norma que lo 
modifique, sustituya o adicione, AS TRANSPORTES permitirá que el vehículo continúe prestando el servicio si EL 
PROPIETARIO así lo solicita por escrito, siempre y cuando, EL PROPIETARIO siga cumpliendo las obligaciones 
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contenidas en este contrato y las establecidas en la ley, pues de lo contrario, opera la suspensión del contrato por falta de 
garantías para la prestación del servicio público y por lo tanto, AS tRANSISIORTES tiene derecho a negar la expedición del 
extracto de contrato hasta que se garantice la seguridad de los usuarios. PARÁGRAFO TERCERO: Ens el evento de 
desvinculación del vehículo por cualquier causa, EL PROPIETARIO no tendrá derecho a realizar reclamación económica 
por lo que ya haya pagado con anterioridad por cualquier concepto. DÉCIMA TERCERA: CONSECUENCIA POR 
ACTUACIONES UNILATERALES. Si en forma unilateral EL PROPIETARIO retira el vehículo del servicio, no presta el 
servicio sin justa causa o sin previo aviso, es infraccionado por no portar el extracto de contrato, por no llevar 
acompañante, o por cualquier otra causa derivada del incumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato y 
como consecuencia de tal actuación, AS TRANSPORTES es investigada y/o sancionada, EL PROPIETARIO deberá 
cancelar los honorarios del abogado para ejercer la defensa, pagar la multa que se impusiere y los perjuicios que con tal 
acción se causen a AS TRANSPORTES, más cualquier valor adicional correspondiente a impuestos municipales 
departamentales o nacionales. DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS. EL 
PROPIETARIO será responsable ante las autoridades y ante terceros de las sanciones, perjuicios e indemnizaciones que 
se deriven con ocasión del presente contrato ose causaren por el incumplimiento total o parcial o ejecución defectuosa o 
tardía de cualquiera de las obligaciones aquí estipuladas, cuando por acción u omisión propia o del conductor del vehículo, 
sea el causante de los mismos. En el evento que AS TRANSPORTES en forma subsidiaria tenga que responder por las 
situaciones previstas en esta cláusula y otras similares no previstas en este contrato, AS TRANSPORTES podrá repetir lo 
pagado contra EL PROPIETARIO judicial o extrajudicialmente. DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO 
DESPUÉS DE LA DESVINCULACIÓN DEL VEHÍCULO. Una vez se produzca la desvinculación definitiva del vehículo por 
la autorización otorgada por el Ministerio del Transporte, EL PROPIETARIO se obliga para con AS TRANSPORTES, a 
firmar el acta de terminación del contrato y a borrar o cambiar la razón social, así como los distintivos o emblemas de AS 
TRANSPORTES, en término no mayor a 8 (Ocho) días, haciendo llegar la comprobación respectiva a la Gerencia de AS 
TRANSPORTES, so pena de incurrir en responsabilidad y consiguiente pago de los perjuicios e indemnizaciones que con 
tal actitud se causen. DÉCIMA SEXTA:PROHIBICIONES AL PROPIETARIO: Le queda prohibido AL PROPIETARIO: 1. 
Prestar el servicio cuando el vehículo no cumpla con las condiciones de seguridad y comodidad exigidas por el Código de 
Tránsito, la ley y los reglamentos de transporte. 2. Permitir que se preste el servicio de transporte sin autorización de AS 
TRANSPORTES, sin tener tarjeta de operación vigente, sin Seguro Obligatorio y de Responsabilidad Civil Contractual y 
Extracontractual o estando vencidos, y sin extracto de contrato 3. Entregar el vehículo para su conducción y para la 
prestación del servicio público de transporte a un conductor no autorizado por AS TRANSPORTES. 4. Autorizar o permitir 
que el conductor transporte en el vehículo sustancias inflamables o estupefacientes, o de contrabando o de procedencia 
ilicita.5. Ordenar o permitir que el conductor cobre tarifas distintas a las contratadas. DÉCIMA SÉPTIMA: PROHIBICIONES 
A AS TRANSPORTES.- 1.- Exigir suma alguna por desvinculación o por el trámite de expedición de paz y salvo.- 2.-
Retenerla tarjeta de operación por obligaciones contractuales. DÉCIMA OCTAVA.- DERECHOS DEL PROPIETARIO.- Son 
los siguientes: 1.-A que se tramite y entregue oportunamente la tarjeta de operación, si ha suministrado con la oportunidad 
debida los requisitos exigidos. 2. Expedir un extracto que contenga en forma discriminada los rubros y montos, cobrados y 
pagados, por cada concepto. DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE AS TRANSPORTES: Constituyen derechos de AS 
TRANSPORTES los siguientes: 1.- Que se le entregue oportunamente la información solicitada al PROPIETARIO del 
vehículo- 2.- A hacer uso de la aplicación de las sanciones previstas por el incumplimiento de las obligaciones y convenios 
determinados en este contrato.- 3.- Que se le entreguen oportuna y previamente los documentos y requisitos exigidos en la 
ley, así como los pagos respectivos, para el trámite de solicitud o renovación de la tarjeta de operación y de las pólizas de 
los seguros. 4. Que se cumplan por EL PROPIETARIO los pagos o entrega de las sumas de dinero dentro de los términos 
y de las fechas acordadas en las cláusulas de este contrato.5. A descontar las sumas adeudadas por EL PROPIETARIO de 
los pagos por servicios prestados por cualquier concepto, en especial las correspondientes a compra de SOAT y/o las 

	

primas del seguro o póliza todo riesgo que de manera individual adquiera EL PROPIETARIO para su vehioulo_paza_lo-cual 	 FI PROPIE-TARIO9-f4rma-d st 	 p a.- 	IMA: NORMAS QUE FORMAN PARTE 
DEL—CbNTRATO. Forman parte del presente contrato para todos los efectos no previstos en estas cláusulas, las normas 
expedidas o que se expidan por el Gobierno Nacional, El Ministerio de Transporte, tanto en el campo administrativo, como 
en materia penal, civil, laboral y comercial. VIGÉSIMA PRIMERA: SANCIÓN POR RETARDO O INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES, En caso de simple retardo o incumplimiento en algunas de las obligaciones expresadas en este contrato 
por cualquiera de las partes, o el retiro del vehículo de LA EMPRESA antes de la terminación del contrato para vincularlo a 
otra empresa, pasarlo a un servicio diferente, incumplir los contratos realizados a través de AS TRANSPORTES, la parte 
incumplida pagará a la otra, una multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes, sin perjuicio 
de la indemnización de daños y perjuicios a que hubiere lugar. VIGÉSIMA SEGUNDA: INTERESES MORATORIOS Y 
RENUNCIA A REQUERIMIENTOS: Cualquiera de las obligaciones aquí contraídas en dinero, causarán intereses 
moratorios conforme a la certificación que expedida la Superintendencia financiera o el Banco de la República. Todas y 
cada una de las obligaciones contenidas en el presente contrato o las que se llegare a establecer y las que se impongan 
conforme a las cláusulas décima cuarta, décima quinta, décima sexta y décima novena, se cumplirán sin necesidad de 
requerimientos personales, extrajudiciales o judiciales a los cuales EL PROPIETARIO renuncia expresamente. VIGÉSIMA 
TERCERA. PAGARÉ EN BLANCO A CARGO DEL PROPIETARIO Y AUTORIZACIÓN PARA DILIGENCIAR EL 
DOCUMENTO CON ESPACIOS EN BLANCO PARA SER CONVERTIDO EN PAGARÉ: 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
	  identificado con cédula c.c. 	  expedida en 	  actuando en mi propio 
nombre declaro de manera expresa por medio del presente instrumento PAGARÉ, que SOLIDARIA e 
INCONDICIONALMENTE pagaré a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES"AS TRANSPORTES"o a su orden, 
en sus oficinas de la ciudad de Medellín el día 	de 	 de 20 las siguientes cantidades: 1. Por concepto 
de capital, la suma de 	  

) moneda corriente. 2. Sobre la suma del capital mencionada en el numeral 
primero de este pagaré, reconoceré intereses de mora a la tasa máxima legalmente autorizadas. Igualmente actuando en 
calidad de DEUDOR, por medio del presente escrito autorizo a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES "AS 
TRANSPORTES" o a quien represente sus derechos, de conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio, en 
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forma irrevocable y permanente para diligenciar sin previo aviso los espacios en blanco contenidos en el presente pagaré 
que he otorgado a su orden, cuando existan incumplimientos de•cualquier obligación a mi cargo, de acuerdo con las 
siguientes instrucciones: a) El lugar de pago será la ciudad donde se diligencie el pagaré, el lugar j( fecha de emisión 
del pagaré serán el lugar y el día en que sea diligenciado por ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES "AS 
TRANSPORTES" y la fecha de vencimiento será el día siguiente al de la fecha de emisión. b) El monto por concepto de 
capital será igual al valor de capital certificado por la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES "AS 
TRANSPORTES"correspondiente a todas las obligaciones exigibles a favor de ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES 
ESPECIALES "AS TRANSPORTES", de las que como otorgante sea deudor individual, conjunta o solidariamente, o de las 
que sea garante o avalista o de las que por cualquier motivo resulten a su cargo por concepto de cuotas de vinculación y/o 
afiliación, cuotas de administración; obligaciones contraídas en virtud del presente contrato de vinculación y/o afiliación; 
provisiones y suministros que le haya efectuado AS TRANSPORTES (combustible, llantas, repuestos, insumos para el 
automotor); pólizas de seguros, y otros costos administrativos; préstamos; avances de producido; valores cubiertos por AS 
TRANSPORTES y relacionados con obligaciones laborales tanto del conductor como de guía acompañante, obligaciones 
de responsabilidad civil contractual o extracontractual o cualquier tipo de obligación económica, derivados de la prestación 
del servicio de transporte público terrestre automotor especial; valores cubiertos por AS TRANSPORTES por razón de 
infracciones al código nacional de tránsito o al estatuto de transporte en que haya incurrido el PROPIETARIO o el 
conductor de su vehículo con ocasión o no, de la prestación del servicio; así como las que se deriven de lo expresado en 
las cláusulas décima cuarta, décima quinta y décima sexta, o las que tengan como origen lo estipulado en este contrato 
respecto a los pagos de salarios o prestaciones sociales del conductor del vehículo y/o dama acompañante; más los 
valores que se relacionen con las anteriores obligaciones por concepto de honorarios de abogados, gastos administrativos 
y de cobranzas, así como cualquier otra suma que se deba por concepto distinto de intereses, salvo aquellos intereses 
que sea permitido capitalizar. c) El monto por intereses causados y no pagados será el máximo establecido por la Ley tanto 
para los intereses de plazo como para los intereses de mora, d) En caso de incumplimiento o retardo frente a cualquiera 
de las obligaciones a cargo del OTORGANTE, ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES "AS 
TRANSPORTES"queda autorizada para acelerar el vencimiento y exigir anticipadamente el valor de las demás 
obligaciones de las que sea deudor, garante o avalista, individual, conjunta o solidariamente, sin necesidad de 
requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, así como para incorporarlas en el pagaré. e) Así mismo el 
OTORGANTE, autoriza expresamente a diligenciar los espacios en blanco contenidos en el título PAGARÉ. EL 
OTORGANTE declara que ha recibido copia del título y de esta carta de instrucciones y que acepta el contenido total de los 
mismos.PARÁGRAFO PRIMERO. AS TRANSPORTES se abstendrá de expedir el paz y salvo cuando existan las 
obligaciones no canceladas por EL PROPIETARIO, hasta tanto este título valor se haya hecho efectivo. PARAGRAFO 
SEGUNDO AUTORIZACION DE CONSULTA, VERIFICACION Y REPORTE DE LA INFORMACION: EL PROPIETARIO 
autoriza a AS TRANSPORTES o a la entidad que mi acreedor delegue para representarlo o a su cesionario, endosatario o 
a quien ostente en el futuro la calidad de acreedor, previo a la relación contractual y de manera irrevocable, escrita, 
expresa, concreta, suficiente, voluntaria e informada, con la finalidad que la información comercial, crediticia, financiera y 
de servicios de la cual soy titular, referida al nacimiento, ejecución y extinción de obligaciones dinerarias 
(independientemente de la naturaleza del contrato que les dé origen), ami comportamiento e historial crediticio, incluida la 
información positiva y negativa de mis hábitos de pago, y aquella que se refiera a la información personal necesaria para el 
estudio, análisis y eventual otorgamiento de un crédito o celebración de un contrato, sea en general administrada y en 
especial: capturada, tratada, procesada, operada, verificada, transmitida, transferida, usada o puesta en circulación y 
consultada por terceras personas autorizadas expresamente por la ley 1266 de 2008, incluidos los Usuarios de la 
Información. Con estos mismos alcances, atributos y finalidad autorizo expresamente para que tal información sea 
consultada y reportada en la Base de Datos PROCRÉDITO operada por FENALCO o cualquier otra similar. De la misma 
manera autorizo a FENALCO, como Operador de la Base de Datos PROCRÉDITO que tiene una finalidad estrictamente  
comerciaaJaciesa re.' macion e a cua soy titüláf, 

--paWqifilmisma sea transferida y transmitida a Usuarios, lo mismo que a otros operadores nacionales o extranjeros que 
tengan la misma finalidad o una finalidad que comprenda la que tiene PROCREDITO. Declaro que he leído y comprendido 
a cabalidad el contenido de la presente Autorización, y acepto la finalidad en ella descrita y las consecuencias que se 
derivan de ella. PARAGRAFO TERCERO: El no pago de tres meses consecutivos en la administración será causal, para 
proceder hacer desvinculación administrativa. PARAGRAFO CUARTO: El no pago de tres meses consecutivos en la 
administración, será causal para suspender la entrega de extractos de contrato. Con la suscripción del presente contrato 
EL PROPIETARIO certifica que los datos personales suministrados, son veraces, completos, exactos, actualizados, reales 
y comprobables. Por tanto, cualquier error en la información suministrada será de mi única y exclusiva responsabilidad, lo 
que exonera a FENALCO de su responsabilidad ante las autoridades judiciales y/o administrativas, VIGÉSIMA CUARTA 
INTERPRETACIÓN DE SITUACIONES: Si se admiten, toleran o presentaren hechos o situaciones que difieran de lo 
convenido en el presente contrato, no por eso se entenderá revocación, modificación o renovación alguna del mismo, salvo 
acuerdo expreso por escrito de las partes. VIGÉSIMA QUINTA. MEDIDAS DISCIPLINARIAS INTERNAS: Con el propósito 
de prestar un mejor servicio en el transporte público de pasajeros y sin perjuicio de lo dispuesto en el texto del presente 
contrato,AS TRANSPORTES podrá adoptar medidas disciplinarias de acuerdo a lo previsto en el presente contrato. 
VIGÉSIMA SEXTA. AS TRANSPORTES se abstendrá de dar paz y salvo para la desafiliación o desvinculación del 
vehículo, aun cuando sea por causa justificable, hasta tanto EL PROPIETARIO demuestre que ha cumplido los requisitos y 
obligaciones establecidos en este contrato. VIGÉSIMA SÉPTIMA. CLÁUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL. Cuando 
el servicio de transporte sea asignado por AS TRANSPORTES, EL PROPIETARIO no podrá fijar u ofrecer al usuario,los 
servicios a más bajo costo o con beneficios especiales; salvo que cuente con la autorización expresa y escrita de AS 
TRANSPORTES.PARÁGRAFO: El incumplimiento de esta cláusula dará lugar al pago de perjuicios indemnizatorios y de 
acuerdo al perjuicio sufrido. VIGÉSIMA OCTAVA. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: LAS PARTES se comprometen a 
guardar la reserva de aquello que conozcan de la otra parte con ocasión de la ejecución del presente contrato, como 
consecuencia AS TRANSPORTES no podrá revelar a terceros salvo expresa autorización legal o del PROPIETARIO sus 
datos personales, así mismo EL PROPIETARIO se compromete a no revelar la información que conozca de AS 
TRANSPORTES, ni los listados de clientes, ni información que conozcan a razón de la prestación del servicio y que pueda 
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NOMBRE JEL AAR HUMBERTO ROLDAN RIVE 

: 86019610 

Direccion: Han2a-p-ip 6 - ,toccira 5 
Barrio: 	iro  Qcgi - -ro,d1-0  

G :515 3 `.-‹ 9 ao 3 rey cc° 5- 
Telefono:  
Celular: 

constituir propiedad intelectual. VIGÉSIMA NOVENA.CESIÓN: Queda prohibido para EL PROPIETARIO el encargo o 
cesión parcial o total del presente contrato o de los trabajos a éjecutar,'a un tercero, a menos que medie la autorización 
previa..expresa y escrita de AS TRANSPORTES. De otra parte, ASI TRANSPORTES queda facultada para ceder total o 
parcialmente el presente contrato debiendo dar aviso por escrito a EL PROPIETARIO. TRIGÉSIMA. CLÁUSULA 
COMPROMISORIA Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes declaran que cualquier controversia que pueda surgir 
de la interpretación o efectos del presente contrato o cualquier diferencia que surja por cuenta de éste, durante su vigencia 
o a su terminación, será resuelta por un conciliador debidamente nombrado por un centro de conciliación inscrito y 
aprobado por el Ministerio del Interior y de Justicia. PARÁGRAFO PRIMERO: Declaran las partes que la presente cláusula 
es OBLIGATORIA antes de acceder a una acción de cualquier tipo, como requisito de procedibilidad, pudiendo oponérsele 
a la parte demandante la excepción de Cláusula Compromisoria. TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente contrato sustituye a 
cualquier otro (s) anterior (es), rigiéndose las obligaciones bilaterales en adelante por este contrato. EL PROPIETARIO 
manifiesta que conoce y entiende, por lo cual además acepta el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato, 	que 	lo 	leyó 	y 	le 	da 	su 	aprobación. 
En constancia se firma en original y copia como aparece al pie de la firma, el día martes, 18 de diciembre de 2012 

LA EMPRESA 
EL CONTRATISTA 

-1s/ellaft /1c) 

NOMBRE: 

C.C. No. :  91; o 	?  
Representan Legal 

P.r— 	• - -" r‘•edyr5 	ei 

'1,41'k/fado linicp del effC{iiC' 	 - 

-Y-e-1/415,51.9%.1/41I'Llt—YA!"-AN1/4\g' 

urr, 

 19 

cd.ibjó 

AOLIEIChiCa • OGVát 	_ - 

1 	i,iolaeo 

TOSÉ D NIL I. Jt 

k  

Referencia:  -De0r rr 	 ,f e-no, 
Direccion:  ny/c._ eicid-w).4,-. 

Barrio: 

Telefono: 

Celular 30e sr- o  .,5-0,3  

Referencia: 	ei&- ém  /10-ii'/-Jt tQ iis: 

Direccion: az" ,6 	 .6- 
Barrio: aciruciii, •k,ii-

4/ 
 edetc6J re-442 • 

Telefono: rs.  

Celular 3a I :5-:3 	5?)  

\ a 	ei CY'r 

Peog 96 -kr) 

il.dida 

ffrhir..7, 
i'511  L.12d 

5.d 

:5:-.:!a:j111.:-  7' •  ¡ti 

Página 7 de 8 

t(1- 



FOTO VEHICULO 

17; 1 7757t-y, 

-y 

E 4 

, 	 ctskji., 

- 

ME. 0•1eICILit 	FEO. tx. IX 110 

06/12/2012 	14111/2014 
0a3.~.0  13E 111.1001113 

STRIA TTEYTTO YA Rumm. 

rF.C14  YpaCi0tEl410 

145130CCICH 00011.10AD 

ota,nacw tc purOmácipi 

377012030010345  
1.001•001.1.Lé P•0040,0 

PRENDA -BBVA COLOMBIA S.A. 

--I-I02002/Cq7r,n 

.croxi. 
130 

MI FIG. 
I 09205/2012 4 

FICHA TÉCNICA DEL VEHICULO 
Trimpurb 
	

1•14•• • 44 2 

Nun10 laterm, 

Plan 

Cien 

Foch* Alelika,  

Feth• Dasalw•oan 

Rumias» 

MATRICULA 

DATOS DEL VEHICULO: 
403 

TOT641 

CAMIONETA 

CHC•130LET 

2013 

21,1.0 2012 

JFLIAAR Hui/int-si-o ROLDÁN SIVEFIA 

helevo 

111:V7, REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

LICENCIA DE TRÁNSITO No. 	10008439179 

It*C• 	 RC 
	 1044 	 •00E1.0 

TOTE.41 	CHEVROLET 	LUV O MAX 
	

2013 
C11.00.40A cc 	cae. 	 SERV5C10 
2.999 	BLANCO GALAXIA 

	
PÚBLICO 

0.•te Of rtmilCuL0 	1W0 ~Celes 	CCK•Wilittl 
CAMIONETA 	DOBLE CABINA DIESEL 	5 
nnoto CI NOTC• 	 REO 	OWI 
299144 	 N 

	
SLBETF3E200169999 

C e semi 	 ni10 1.4.1sE0004 Duni 
BLBETF3E200164999 	 N 91.13ETF3E200146999 

rnirirsouo APEWOCon oca 0AEESI 	 i0einwicACI00. 
R1)1  DAN RIVERA ir  MAR HumNFRT0 	 C 115049610  

C.,••C100000•3., 

RIZ 
N 

PÓLIZA EXTRACONTRACTUAL: 

rr a ÇÇ3 •i. t., t. MIL:  ."7:r.1-rnr717.1trrrirMilerS3r==i-4  

'LILA! 
imrtiflci 

to ,:0) 32e 4 

4,41••• •-• it102117 

II' . 	• 

, 	 ad.1 	2 • 2 • 101G 

	

«ion 	- 2 240 

I 	 -$ r • 	...•• I • •IN ,  • 	 ér la/ .11, • .• 

.1*..t .• 	.14 	1,1 E .3 an 

	

Tu.- 	010c:kticiI C 710.1/5P03.730210 I TEPIC 	 039518 

Ji311%,  1.1.5 StAM 	ILA013 CLL. 	 /..•i3.3.5? 

T aA 

, 	, 	10,:102 	1 , 	; E } 	.-, 	r, 	urn, . fn  

1:4 

1 

PÓLIZA CONTRACTUAL 

t w.. ..yirrstinirgriesur-014,.,;¿marylinlrinirA,.5214..5 -: 4 
t: e.._....,,

9
..:  ezsi (-4C.01-» Soba. 

L i 	- 	E. it.abo "nte si e e 
f ' 
r wo:•... ..... 111.11.,1401 

O. 

•••• 4021 JO. 

0.....301 	2'2 l 2011 

1 	• 	P117 

.J I:alL_Jflo.SL N.A 9/01.14asliu. 

J. 	• 11.••••1W. 	•rnvit 	r4.1.- 	 I 	4.•••31.,  

• 	 • 1...d ...a d.' 	•• C11•1- 	..... 

I,  1 
¿•• 	• 	 • J• ••,• •.• a 

1  V • 141111'1.3 	 "e. 	.1 	40 SL E .1 

1 
F' 

	 1-4 

Unce> de d tendón: 03118 y 010000123010 

lue,fliroamrietwn=mniflinritturnMAnn-nolrinitimmannoublumunonmnrit= 



'rransiitirIns 

FICHA TÉCNICA GEL VEHICULO 

	I
Holt 20.2 

  

TARJETA DE OPERACIONE 

\I 	— 111-1 	• • r .  

CERTIFICADO DE REVISIÓN TECNO MECÁNICA Y DE GASES 

W7 aw-rnwatarmams von..~eanderwrit 	• • ..-«•*: "I 
SIMISI,111, Otlex.,1  

	

. ' " '.. elk. --,.....r. 	ti t.--1 ,  A 9'99•41 
UUS 43282 ....... u et•AX 

4- 	 _ TDTIG.41 1,1.-ILICCI 	
.. 	, 

- --CLANC.0 GALAXIA 

l'—et-9-..• - — 

1 . 
	' elain-rataioittem; 

1013 
CDA DE VALLEDLIPAR 	. .... 

 

I ZICSEL 	..• 
81.21ETW3F2Drqe,.2."•• 	 slas_l 

2017 	en 	.: , , 
 . 	. 	• 

_ .... 	. 
JEISAAR ft ' soLDAN R.  

_ 
1.21311051146 	

. :• .. _ n,  • ... J..- ,.....:„...„..J.- __--_. .__ •",.. 

- • 

SOAT- 
- 	 , .:examtwarm_ialermacalf:ri, . 

Ualzia.•  -:,en------ 	  
____ 	- - 

-, 
WII?:•1 en- r.......• n 	 -...------- gk;..-7-r--ae...ii 	INTERMUNICIPAL 	; 	'PUBLICO 	' 	2999 	1 
.. ._ . . 

... 

: ' 	I r• ... 1.- • In 

1  '... 	 \ ' ' 9,17 1  .1 	2C13"7"0";641 	1 	CHrEinVoz,m,R0t...¡Eiccie 	1 .r---1"..:°""i7«."a"..."".""igeWargard12302~"
."

=. 
	 LUV 9./A.....5 _ 2:15 	'2 	27 mi,- 	2915 1  12' 28: orL 	ti",  , 12. 	27.1 

' eLSETF3E2D016699 
, 	- 

312329'3511 2Z5:T4F152007889m 9 	
• 5'01SAN RIVER 4 IELKpiAp i-c11,11.RERTO. . 

'I, n rs•••••••• 	; rOnnwuct•n•onair. í_• ta,:!,....;?-1---,ncZnAimaía— -- 
. _ . . 

C..C.: 	bt,C49e10. 	_ . 32 _. _:. 1540050651 .2;7'  .." ! i h 	505800 	:1 	252900 ,1 

	

1010 	:..
- 

750310 
YE CASA `0..,V7.1/ArZELA 	 1  "A 1.,_ p; DI ; p,n r, 	11  I.. 77.7::7211.41.7.21,217-e",;^'^rnan ......"^-.'". a.  ° 	..477. 	 • 

.......:. /ea., 

IC1729  35509757 5 : 	ilyEill I I ígii !I ligqIut 1411 	; algtt 'El'aii1;ifb  si e 52 
._ _ 	. 



Atenta 	I • 
OP 

1:041100  riCa 

jir 	
s% un Sita 

UÑOZ QUIROZ 

Represe a te Legal 

AsTransportes. 
Escolar - Empresarial Turístico • Cap y Salud 

Soluciones en Movimiento 

NIT: 811 .036. 515 - 9 

4. -"re  
le Registro Nacional 

liker4. 	de Turismo 
• 

RUC® 
Registro Uniforme 
para Contratistas 

 

...,.....1•••••••••• 

 

Medellín, 26 de Junio de 2017 

Señor 
JELMAR HUMBERTO ROLDAN RIVERA 

TDT641 

Afiliado 

AS TRANSPORTES 

MEDELLIN 

Asunto: Notificación de terminación de contrato de vinculación 

Reciba un cordial saludo 

LUZ MERY MUÑOZ QUIROZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 39.179.063, actuando en calidad 

de representante legal de la ASOCIACION DE TRANSPORTADORES ESPECIALES-

AS TRANSPORTES, identificada con Nit 811.036.515-9 por medio de la presente 

me permito informarle la intención de no renovar el contrato de vinculación del 

vehículo identificado con placas TDT641 suscrito con usted el día 18 de Diciembre 

de 2012 

De acuerdo a publicación en el periódico EL COLOMBIANO se da por terminado 

su contrato el día 7 de julio del presente año. 

Este preaviso se surge como requisito de procedibilidad para el trámite de 

solicitud de desvinculación administrativa de conformidad con el artículo 41 del 

decreto 174 de 2001 

lERTIRLAII1PORTE 

e 321 É•üTáki nSP`124 

 

www.astransportes.com.co  
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DOCUMENTO UNITAR 	PZ: 1 

,.: VALLEDUPAR 

CESAR e' CONTADO 

NORMAL ' r TERRESTRE 
K 38 # 5N 145 

JALEMR HUMBERTO ROLDAN RIVERA 

Telicel: 3105505448 D.I./NIT: 86049610 
Pais: COLOMBIA Cali. Postal: 000000000 

e-mail: 

Dice Contener. OCTOS 
Olas para entrega: 
Vr_ Declarado: 5 5,000 
Vr. Flete: so 	 Vol (PE: / / 	Peso Pa (Kg): 

Vr. Sobreflete: $ 300 	
Peso (Vol):Peso (Kg): 	1.00 

Vr. Mensa)eria expresa: E 8,600 	 No. Remisión. 

Vr. Total: 5 5,900 	 No. Bolsa seguridad: 

Vr. a Cobrar: $ O 	 No. Sobreporte: 
Guía Retorno Sobreporte: 

Oulen Recibe': 

VAINF5n OFI Fll AS FSVITIA MONTO 

Ser ,Anisega SA. Nr1860.512.3304 Principal Bogola 0.0. Colombia Av Calle 6 No 39 A-II 
Ale l•on al usuario-  www.seAlenlre9a.coni. Fa% 7 700 200 FAX 7 700 360 .1110015. Grandes 
Conotwyenles Resolución OIAN 000041 del 30 enero de 2014. Aulorelenedores Resol. 

O 
 tAo 09690 de Nos 20/2001 Responsables y Relenedores ole IVA. Faclura por compvlador 

•rfrr...• Res.incion DON. 310000000919.22/01/2016. Prefijo 009 desde el 939000001 al 963000000 

Codigo CDS/SER 1 -40-31   
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ro Tel/cel: 440E040 	 Cod. Poslal: 050034 

Ciudad: MEDELL1N 	Dato: ANTIOCINIA 

sis: COLOMBIA D.IJNIT: 8110365159 

DEVOLUCION DEL ENVIO 	 INTENTO DE ENTREGA 

ASTRANSPORTES 

FIRMA COL REMITENTE 
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Desconocido 

—_ ---" _ Rehusado 	 2 - 	/ ' / ' 	/ _  
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— No Reclamado 3 
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EL_POBLADO EXCLUSIVO 
‘1.E9APARTAESTUDIO, 2 báños, in-
tegral, balcón muy amplio, parquea-
dero, acabados modernos, , 
$2.500.000, www.emepropieda 
drair.com•co, 941434-99 Opc 1 

ALQUILO CERCA 
GIRARDOTA 15 420 Personas, pisci-
nas, jacuzzi, BBC?, parqueadero, sec-
tor fincas, Fotos: www.masifica dos. 
con 553-88-51; 310-963-72-22 

_ 
CARANAS EL REFUGIO 
SANJERÓNIMO ,IILAS NEJO-
RE511, 10 PERSONAS. INDEPEN-
DIENTES, COMOD [SIMAS, AM-
BIENTE FAMILIAR, ZONAS VER-
DES, PISCINAS PARA ADULTOS Y 
NIÑOS, CANCHA, INFORMES, 411-
59-04.: 315-410-19-71 

AM JERÓNIMO, SUPERPROMO-
CIÓN ,Disponible puente, 19 perso-
nas, fiel. https://inevw.f  acebo-
ok.com/fince  laisba/, 321-337-19-59, 
312-759-54-80 

AVENIDA ORIENTAL 77 m151. 
$2.900.000, excelente estado y ubica-
ción, 2 baños,- bibliotecas, vigilancia. 
3206971439, 2665928. 

"EjEL_POBLADO OVIEDO ZONA 
de comidas 49 Mts. 411.500.000. 

incluye administración., Cofutura, 
511-11-55 

o ICAHOitgillini,  

"es ESTADIO LOS SAUCES 71 Mts, 
ventanales, cocineta, incluye 

administración 11.850.000., Cofutu 
ra, 511-11-55 

Jss LOS COLORES MULTI DESTI- 
NAEIÓN, 525 M1  de áreas li-

bres, ideal para confecciones, educa-
ción, esta mpación, bodegaje, can 
center, 448-90-77; 314-885-5298 

ARRIENDA- PERIMETRO 
rott EL POBLADO (CENTRO EJE-
Q.•V CU-TIVO) 26 metros, (Códigos 
271) $1.380.000, 98,54 metros (Códi-
go 1354)52250.000, Almagran 45 
metros (Código 670) $2.100.000, Ciu-
dad Rio 48,54 metros, (Código 1359) 
$2.490.000, Calle Once 63 metros, 
(Código 1586), $2.600,000, Milla de 
Oro 57,53 metros, (Código 1722, 
1723) $3.650.000, 610 Veintiséis, 
386,19 metros, (Código 1769) 
$27.000.000, (Incluyen administra-
ción). wwwperimetroinmobil lado. 
com.co, 268-22-22 

EL MEJOR PUNTO!! 
EL POBLADO ARRIENDO OFICINA 
22 MTS2. EDIFICIO PI 474 POBLA- • 
DO, AIRE ACONDICIONADO, RE-
CEPCIÓN, BAÑO, EXCELENTE UBI-
CACIÓN, $1.100.000, INFORMES 
TELS:, 231- 00-27, 300-399-08-69. 

1 SONIC MODELO 2013, BLANCO, 
MECÁNICO, 56.555 (MS, ÚNICO 

e: DUEÑO, BUEN PRECIO, 
301-209-72-99 

OFERTA 	 • 
ICIA PICANTO ION. 2017.01( AUTO-

TEST. 29.500.000. 2300 KMS. ACCESO-
RIOS. EXCELENTE ESTADO. Imasjf 
gmaiLcom, 3217465349. 

4 

DIRECTAMENTE 
RENAULT CLIO. $ 23.500.000, blan-

co, negociable, 2015, directamente, 
excelente estado, único dueño. lu  
nam497@hatmail.com, 3105366808. 

EXCELENTE ESTADO 
LOGAN FAMILER £2011, gris Plgfón• 
papeles al día, original, Excelente es-
tado $17.900.000, 270-61-69;  
311-344-39-95 

¡OFERTA! 
PRONTIER MODELO/2012. 65.000 
KMS, CABINA SENCILLA, EPS, Al-
RE, DIRECCIÓN, RINES, LLANTAS, • 
$35  000 000, 317 5005212 

¡ ¡APROVECHE OFERTA!! 
DUSTEFIT2014, NIECANICA, 
GRIS COMET. FULL EQUIPO. UNICO 
DUEÑO. ¡BUEN ESTAD011 
$36.000.000, 305-302-90-80, 
320-675-09451 

OFERTA 
RENAULT OROCH. 2017,17.500 
Icros, rojo fuego, único dueño, full 
equipo. Medell in, astriclnene@hot 
mail.com, 3148889138 

¡PRECIO OPORTUNIDAD! 
DUSTERDYNAMIQUE, MODELO 
2018, GRIS ESTRELLA, 4X2, 2 U-
TROS, AUTOMÁTICA, EULL EQUI-
PO, 4.500 KILOMETROS, 
310-596-10-26 

RENAULT DUSTER_DYNAMIQUE / 
2015, gris beige , $41.000.000. Gusta-
vo Lopera, 3106505050 

IA REPRESENTANTE ¿MAL DE LA .7» 
EMPRESA ASOCIACIÓN DE Ottt 
TPANSPORTADORES ESPECIALESEtt, 
BIT S11.036.515-9 REQUIERE A -» 
LOS PROPIETARIOS DE LOS VEI-11;tft1' 
CULOS DE PLACAS: 0111/1156-e-tr 
ITU478-1A1(306-1A1(512- 	r • 
11LZ832—l1111X304-,1'0Z007,1t 
TK14109-1EQ974 -XVIvIl 51-r - 
TiU554-1TU574-TAY001.E.  
WER555, TLN185-TRH11 1C 
,TDT641.-SXT026,WC0871,1-t1  
TV06341.1'TV646-1TU700-PArlAt. 
QUE SE ALLANEN AL CUMPU-1/4Z1.• 
MIENTO DE-LAS OBLIGACIONES.; • 
CONTRACTUALES Y LEGALES QUE1:: 
ADQUIRIERON AL SLISCPBIRY 	t- 
cONTRATO DE VINCULACIÓN,t 	• 
POR LO TANTO, POR ESTE MED4Oft: 
SE-LES NOTIFICA QUE EL CON.; tte,7 
TRATO DESVINCULACIÓN SE DAtittit -
POR TERMINADO RASADOS 5' ',1-;:CV. 
D'AS IIMILES A PARTIR DE ESTÁ ftt1t-
PUBLICACIÓN, SE INFORMAAE.1:es, 
PUBLICO EN GENERAL QUE  POR,,t2-',' 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGA-- :„...-:;111:  
CIONES LOS AUTOMOTORES ANA', 'P. 
TE111011MENTE MENCIONADOS 	• 
SON OBJETO DE TRAMITE DE :SF 
DESVINCULACIÓN ANTEEL Ml- tj 
NISTERIO DETRANSPORTE 
JETO DE REPORTE ANTE LAS ENTI''11 
DADES DE CONTROL Y NO SE ENEeEtt 
CUENTRAN AUTORIZADOS PAllgi.tT 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE1tEti 
TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL-“ 
DE PASAJEROS, POR LO TANTO;S , , t 
DEBEN ABSTENERSE DE CONTRA-b:. 
TARSERVICIOS,AGÓRDARY/OZ-ifti. 
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OPORTUNIDAD 
ASESOR_COMERCIAL PREFERIBLE- - 
MENTE CON MOTO Y EXPERIEN-
CIA EN VENTA EQUIPOS BIOMED1-
COS Y PRODUCTOS COSMÉTICOS 
PARA LA ESTÉTICA. FIOJA DE VI,  
DA, ADMINISTRAC1ON.MEDE 
LLINOMEICOLC01/1 

TÉCNICOS AISLAMIENTOS TÉRMI-
COS con experiencia, certificados 
ra bajo alturas vigentes, enviar Hoja 

vida; contactollaserin.rom.co., 
4482043 

VENTAS VENDEDOR(A). 1 año ex-
periencia, bachill rato, $ 737.717. ex-
celente presentar ón, enviar hoja de „-
vida. mothernitas@grnail.com, 
3016636630. 

.es 

CONDUCTOR OFFIEZCOME PARTI-
CULAR, Empresa o Taxi turno solo, 
bilingue C3. Jorge, 318 665-11-33 

te 	CENTRO CERCA TORRES Bomboná, 
para Damas a baje- estudie, casa fa-
milia, 217-18 26; 3197544069, 

iti~.5)»en 
:s 	i6)ir4  

EXCELENTE UDICACIÓN 
BARRIO TRISTE, 250 MTS2  (10X 
25), doble altura, iluminada, oficinas. 
Entrega inmediata, 16.000.000, Su-
perbienes, 310:443-71-52, 311-05-13 

SANTA_MóNICA ARRIENDO HA-
BITACION 312 798 42 16 

ritt--24,i14~j 
EXCELENTE • 
AUDI AUDI Q7-QUATTRO, FULL 

.000CC, 2012, NEGRO, AUTOMÁ-
TICA, 4X4, CUERO, AL CIA, PER- 
--  

OPORTUNIDAD 
PRADO TX //2011, AUTOMÁTICA, 

.000, DIESEL 60.000 ICILÓME-
ROS, BLANCA, ORIGINAL ú NI-
O DUEÑO, INMOB ILIARIAAL-

BERTONARANJOSA, 352-4747, 
310-413-00-35 

souairistm 	- 

• 
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Registro Uniforme 
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Transportes.  

 

       

- 	or2scrial - Turistto - Carga y Salud 

Soluciones en Movimiento 

NIT:811.036.515-9 

Medellín, 20 de Junio de 2017 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

La empresa AS TRANSPORTES Identificada con NIT 811.036.515-9 Notifica 
que: El sr (a) JELMAR HUMBERTO ROLDAN RIVERA identificado Con Cedula 
de Ciudadanía 86.049.610 Propietario del vehículo TDT641 debe por concepto 
de cartera ante la empresa la suma de 4.594.005 ?ern corte al 15 de Junio de 
2017 

Cordialmente 

CC 39.17-.013 
Representan e Legal 
AS TRANSPORTES 

NEREL OBANDO 
CC 38.140.778 
TT 178586-T 
Contadora 
AS TRANSPORTES 

ISIERTIRLACOIZTE 

)21  VPÁTÁT.t.1}411r;Ilii-l!IIJIk3:<2._Cafilfigü 321 604 3724 r 
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''OBANDO 
"QC:pp1407.781.,, 

:•REá: iNspliweigN 	,.,,tial,1151600:1  3 

:copoRAcIoN UÑIVERSITÁRIÁDE CIÉÑCIkVt. 
DESA813 040, :•17 " ‘." • 7.:;,.~-t- 

" 
ps,pAR 1DUAR DO FUENTES pEÑA

•2313O t;.

, 
DIREC16RGENERAL"LCirg  

10/510.41;•111. 11,00/Li  

L.1.91112;>=11 

Esta tarjeta es el único documento que lo acredita como Untador Pública de 
ecueido con lo establecido en la Ley 13 de 1090. Ea personal e Intransferible. 

Agradecemos a quien encuentre cata tarjeta comunicarse el PBX: (57)(1) 
6441150 o devolverla a la UAE -Junta Central de Contadores ala Calle 96 No. 9 
A- 21 Bogotá D.0 	 • 	 • 
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